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"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
QUE rSAISFOBUAN

MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2022-2024

ACTA 19

14^ Décima Cuarta Sesión Ordinaria

DEL COMITÉ INTERNO DE OBRA PÚBLICA

En el municipio San José del ̂ ^cóS^Estado dé México;^ síendo'lás diceciséis horas, del día dos de
octubre de dos mil veinticuatro, ra-da Sala dej Jont^ de la Dirección de Obras Públicas y
Desarrolló Urbano, sitó'ep Cari^etera saKda a Anpnpeó SyN,' C 5066p,;-San José del Rincón, Estado
de México, presentólos sémdo^'públicos municipales, se reúnén'con motivo de llevar la celebración
de la 14^ Décima Coarta Sesión Ordinaria del Comité Interno de^Óbra Públii^para el período
2022-2024. 'X \

't \ i.' Í.S

/  i-'' ' XEn seguid^ la Pr^lde'nta del Comité Interno de Obra PubUcá desahogó el pririier punto del día;
PUNTp.1

LOTA DE ASISI^CIA, VÉRIHCACiÓN DEL QUORUM LEGAL V DÉCLARATÓRlÁ DE LA

La Presidenta^del Comité Interno de Obia Pública, instn^ó al Secretario Ejecutivo del Comité
realizar el pasé'^dé ji^:

FUNCIONARIO DEL >.
i'.." íAVUNTAMIENTO "  CARGO MUNICIPAL ^

5;; ^ V.
Ana Mam-Vá^ez Cannona ■ > Presidenta Municipal ' ' ■

Constitucional
Voz y voto," Presidenta /

Lizbeth'Yadira Roldan Garduño ; Tesbréra Municipal
' ''

Voz y votó Vocal / X ■,í-^«ente
¿ASandra Cruz Mpntíel «

Titular"de la Unidad de
Inforinacióio, Planeacióo,
Programación y Évaluación .

Voz y voto Vocal f
Jf

Presente

Daniel Gómez Hemáidez í '• Director de Administración
"V» •' l

Voz
.¿i"

Secretario Ejecutivo ; Presente

Marlem Javier González 'Direkbra de DesanoUo Social Voz .í"-'' ? Sécrefeia.Técnica
-'i. . ' - - i.

Presente

Mauricio Rq'cs Vázquez pirectórdepbr^ Públicas - - - - f'"
y DesOToIlb Urtímo^l f ? ■ í..vk'«í '  Ponente

J- '• .V
Presente

Areli Hernández Martínez Titidar de la Consqeria Jürfdica i
.  ■ "V .1 ú i.

.Invitado Pennanente Presente

Jamilleth Sabine Ramírez Terán Titular de la Contralbria Mi&icipal -"Xoz Invitado Permanente Asente

Considerando que hay quónim legal para realizar la presente sesión, la Presidenta del Comité Interno
de Obra Pública la declaró formalmente instalada.

Una vez sustanciado el punto número 1 del orden del día, la Presiden^ del Comité Interno de Obra
Pública dió lectura y e}q>usó el punto número 2.

V
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. PUNTOi" : J," -

LECTURA EN $U CASO APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA.

En uso de la palabra, la Presidenta dei Comité Interno de Obra Pública manifestó que, toda vez que
la propuesta del orden del día se envió con anterioridad a las y los integrantes del mismo, se obvie su
lectura, preguntando si alguien quiere incoroprm algito asunto. En tanto, de que nadie tiene algún
comentario respecto a la propuesta .del Orden "^deV díá^'í^^^^^^ del Comité Interno de Obra
Pública instruyó al Secretario Ej^ntívo someterla a consideración del Comité para recabar la votación
correspondiente. El Secretario Ej^útivo del Comité al recab^ la votación,^informa que la propuesta
del orden del día ha sido aprobada por unaniíniiiai quedando establecido eñ los^siguientes términos:

ORDENDELDÍA ^ '
/  H { . V

1. Lista de asistencia, verificación del quorum legal y declaratoria de validez de lá sesión.

2. Lectura y, en su caso, aprobación de la propuesta de orden del día.

3. Pr^entación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo pará que.el Comité
Interno.de Óbra Pública apruebe el dictamen de procedencia de excepción a Tá JÜcitación
pública, para realizar el procedimiento de contratación por Invitación Restringida de 2Í2 obras
del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 2024, que se íntegra en el estudio
dé excepción de la Dirección de Obras Públicas y Desarrolló Urbano.

4. C^usura de la sesión.

Sustanciado, ef punto número 2 del orden del día, la Presidenta del Comité Interno dé Obra Pública
dió lectura y expusó el punto número 3.

PUNTOS

PRESÉNTACIÓN y/EÑ su casó, apróbacbóñ dé la propuesta dé punto
DE ACUERDO PARA QUE EL COMITÉ: ÍNTÉRNÓ DE^ÓBRA PÚBLICÁ APRUEBE
EL piCTAMÉÑrDE PRÓCEDENCIÁ DÉ EXCEP^^^^^ LICITACIÓN PÚBLlÓAj
PÁRA^REALIZAR ÉL PRO.CÉblMIÉÑTQ DÉ CÓNTRÁtÁCIÓN POR IÑVitÁCÍÓN
REStRINGIDA DÉ 22 OBRAS DEL /PÓÑDÓ ESfÁTAL DE FÓRTALECIMIENTÓ
MUNICIPAL (FEFÓM) 2024;^ Ó ÉN EL ESTUDIO DE EXCEPCIÓN
DÉ LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS V DESARROLLÓ URBANO.

Las obras son:

NP r Ñ^ Cbritrói .- í. . Nombre.délIa;Obrcir v- ' „

I FEFOM I.Ol

Construcción de pavimentación a un costado del panteón
municipal entre el km &H)00 y el km 0+185.05 en la localidad
de San José del Rincón Centro, San José del Rincón.

San José del

Rincón Centro
$ 1,200,000.00

2 FEFOM 1.02

Construcción de pavimentación hacia el panteón entre el km
(HOOO y el km (H-205.74 en la localidad de Las Rosas, San
José del Rincón.

Las Rosas $ 1,200,000.00
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3 FEFOM 1.03

Construcción de pavimentación del camino principal entre el
km OfOOO y el km Of185.05 en la localidad de El Salto La
Venta, San José del Rincón.

El Salto La

Venta
$ 1.200,000.00

4 FEFOM 1.04

Construcción de barda perimetral para sistema de bombeo de
agua potable en la localidad de Providencia Ejido El
Depósito, San José del Rincón.

Providencia

Ejido
El Depósito

$  900,000.00

5 FEFOM 1.05

Construcción de pavimentación ̂ 1 camino_principal entre el
km 0+000 y el km 0+165 én ía ló^Edad'de Fábrica Pueblo
Nuevo, San José déí Rincón. -

Fábrica Pueblo

Nuevo
$ 1,100,000.00

6 FEFOM 1.06

Construccióh de pavunentación h^ia él tanque dé agua
potóle entre él,^ O+^OO y.el km:ó+169.72 en' la localidad
de "Guadalupe Chido, , Sari José del Rincón. ' x

Guadalupe Chico $ 1,100,000.00

7 FEFOM 1.07

Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad
entre el km 0+000 y el km 0+169.72 oi la localidad de La
Puerk San Miguel del Centro, San José del Rincón.

,La Puerta, San ..
■-^guel'
deí Centró

-. $ 1,100,000.00
A,

8 FEFOM 1.08
Construcción de pavimentación a un costado de la carretera
hacia Santa Cruz del Tejocote, entre el km OtOOO y km
0+169.72 en Colonia Benito Juárez, San José dél-RincÓn;'

Colonia Benito
Juárez '$ 1,100,000.00

9 FEFOM 1.09
Construcción de pavimentación hacia el tanque de agua
potable, entre el km O+OOO y el km O+143.80 en Sanacoche
Centro, San José del Rincón.

Sanacoche '
Centro $  931,935.78

10 - FETOM 3.01
Construcción de Alumbrado Público, en la Avenida Paseo
Mariposa Monarca entre el km 2+00Ó y 2+986.00 en la
localidad de San José del Rincón. .

San José del
Rincón Centro 2357,983.94

11 FEFOM 4,01
Construcción de pavimentación entre el km OfOOO y el km
0+140.63 en la localidad de La Cuadrilla San Miguel del
Centro, San José del Rincón.'

La Cuadrilla San
Miguel

del Centro
$ 1,168,064.22

12 FEFOM 4.02
Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad
entre el km OfOOO y el km 0+169.72 en la localidad de
Guadalupe Buenavista, San José del Rincón.

Guadalupe
Buenavista $ 1,100,000.00

13 FEFOM 4.03
Construcción de pavimentación con dirección a Barrio
Fundereje mtre el km Ot^50 y el 0+819.73 en la localidad de
Loma del Cedro El Deposito, San José del Rincón.

Loma del Cedro
El Depósito $ 1,100,000.00

14 FEFOM 4.04 -
Construcción dé-pavimentación en camino secundario hacia
la iglesia el km O^OO y el 0+212.16 en la localidad de Barrio
Santa Juanita el Deposito, San José del Rincón.

Barrio Santa'
Juanita.

El Depósito
'$ 1,100,000.00

15 FEFOM 4.05 -
Cons^cción de puente peatonal y vehicular en la localidad
de Bárrio Santa Ana Pueblo Nuevo, San José del Pínrón.

Barrio Santa Aiúi
Pueblo Nuevo ■ $ 821,855.50

16 FEFOM 4.06
ConsüTJCción de pavimentación hacia el Huizache entre el km
0+893.83 y el tói 1+022.41 en la localidad de Barrió
Rachivati, San José del Rincón. - •

Bárrio Rachivatí $ 1,000,000.00

17 FEFOM 4.07
Construcción de pávmrátación h^ía la prin^á "Guillermo
Prieto" entre el km' Ó^OO y eÍ,lOT',(frl5^.30 Idealidad
de Buenavista Casa BÍanca, Sari José del 'iQncón. ^ "

Biiéhavísb. Casa
Blanca $ 1,000,000.00

18 FEFOM 4.08
Construcción de paviméhtacióñ'pasando la esciiela primaria
entre el km 0+078 y km 0+232.30 en la localidad de Barrio la
Magdalena San Juan Palo Seco, San José del Rincón.

Barrio La
Magdalena,

San Juan Palo
Seco

$ 1,000,000.00

19 FEFOM 4.09
Construcción de pavimentación hacia el panteón entre el km
O+OOO y el km 0+154.30 en la localidad de Guarda la
Lagunita el Potrero, San José del Rincón.

Guarda La
Lagunita
el Potrero

$ 1,000,000.00

20 FEFOM 4.10
Construcción de pavimentación hacia El Potrero entre el km
0+000 y el km 0+154.30 en la localidad de Barrio La Mesa
La Lagunita, San José del Rincón.

Barrio La Mesa
La Lagunita $ 1,000,000.00
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21 FEFOM 4.11

Construcción de pavimentación bacía el centro de la localidad
entre el km 0+000 y el km 0+257.16 en Barrio La Loma
Concepción del Monte, San José del Rincón.

Barrio La Loma

Concepción del
Monte

$ 1,000,000.00

22 FEFOM 4.12

Construcción de pavimentación hacía el centro de la localidad
entre el km O+OOO y el km 0+154.29 en Barrio San Bartolo,
Guarda La Lagunita, San José del Rincón.

Barrio San

Bartolo,
Guarda La

Lagunita

$ 1,000,000.00

' • ',•/ _

En seguida, la Presidenta der Comité Interno dé Obra PúbUca, dio el üsq de la voz al Director de
Obras Públicas y Desarrollo Urbano^ G. Mauricio Reyes yá:^uez, qiíien eú^ calidad de Ponente,
expuso y explicó el Es^dio. de^Éxcepción a la Licitación Públicá dé 22 obras que integran el
Programa Anual de Obra 2024, particularmente del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal
(FEFOM) 2024, mismo qué a continuación se inserta para dar mayor claridád. ,-' \

DICTAMEN DE PROCEDENCIA PARA INWACIÓNES RESTRIN^blliAS
f  ' \

De conformidad con lo establecido en los artículos 12.21 fracción 1,12.25 primer párrafo, Í233 y
1234 fracción n del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado\dé México; 38
primer párrafo, 69, 70 primer párrafo, 71, 86 y 87 de su Reglamento; La Direcóióp dé Qbras
Públicas y'Desarrollo Urbano, presenta el Estudio que fundamenta la excepción a la^Licitáción
Pública, para la contratación por Invitaciones Restringidas de 22 obras, con recursos del Fondo
Estakl de Foj^ecimiento Municipal (^FOM) 2024: para presentar en la 14'* Décima Cukrta
Sesión Ordinaria del Comité Interno de Obra Pública:

>

^  - ANTECEDENTES ^

La administración municipal de San José del Rincón ba establecido estrategias y líneás de acción para
abatir el re^gq dé m^estructura y urbanización dentro del municipio, es por ello por ló-qiie.dentro del
PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2024, autorizado en la CI Centésima Primera Sesión Ordinaria
de Cabildo (Acuerdo 276/80/101^024) de fecha 16 de febrero de 2024, así como su 'modificación en
la CXXIV (Centésimó^igésimo Cuarta) Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de agosto de 2024,
se aprobaron obras'de a electrificación, vialidades, educación y alumbrado público,
construcción, ampliación y rehábil^ción de construcciones urbanas, pára átendef las necesidades de las
comunidades. Respecto de lasób^'á contratarse, a continuación, se desciibe una breve explicación del
tipo de obras a contratar: V 'n ^ '

VRB^

PAVIMENTACIÓN.

Las condiciones actuales de los caminos en las comunidades están en mal estado, en los que se tienen
que circular a baja velocidad, y a su vez dificultan el tránsito peatonal en tiempos de lluvia, esto debido
a las fallas de estabilidad de los cammos y la concentración de agua que ocasiona problemas de
deformación y encbarcamientos, provocando que sus habitantes tarden más en trasladarse a sus centros
escolares, de trabajo, de salud, de comercio, y en algunos casos quedar incomunicados, limitando con
ello su desarrollo social, cultural y humano.
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ALUMBRADO PÚBLICO

Para el alumbrado público, la sustitución de puntos de luz obsoletos por otros nuevos y más eficientes,
producen reducción de consumos energéticos y de los costos de conservación, lo que se busca es
conseguir contar con un alumbrado acorde a las necesidades actuales, mantener una estética apropiada
con el entorno, tener un gran ahorro de energía y sobre todo conseguir un alumbrado fiable y de gran
seguridad para el viandante, evitando así el riesgo de posibles contactos eléctricos por derivaciones.

C d N SID É R A CI O N E S

Con fundamento en los aíi'ciüós -lZJ segundo párrafo del ¿ibro Décimo Segundo de! Código
Administrativo del Estodo de México y 69 de su Reglamento se considerahíos^sigiiientes criterios:

ECONOlVdA

Las personas fisi(^ y/ojurídico colectivas que se convoquen a participar en los procesos de contratación
(InvitaciOne^Restmgidas), deberán ajustarse a los principios de racionalidad, equidad y-efícacia en la
obra públicaTque garanticen al Ayuntamiento, las mejores condiciones disponibles en cíianto a precio,
calidad, flnahcíamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. \

OPORTUNlbAD ■

Respuesta inmediata a corto plazo con el objeto de satisfacer la demanda ciudadana en materia de obra
pública, optimi^do los periodos de contratación, ejecución y ocupación de las obras que integra el
Programa de Obra Anual. \ \ '

EFICACIA; ■ /
Las obras a contratar deberán satisfacer técnica y económicamente la necesidad ponías que fueron
planeadas,.p^ ello, la selección de los participantes, así como, la evaluación dé 'cádajuna de las
proposiciones, se efectuará en un marco de racionalidad y legalidad, con el único propósito de alcanzar
el objetivo prédetein^ádo. - ' ..' ' /

EFICIENCÍA"^ '' V
Los recursos del Ayimtaimento,sertó aplicados eficientemente, garantizando que durante los procesos
de contratación (Invitáciohes jRés^ empresas ,que p^cipen pVesehten sus propuestas
conforme a los requerimiéntqs señaÍ^os:en las de cada ftócedimiento; dando certidumbre en la
ejecución de los trabajos, cuidando los tiempos establecidos.

IMPARCIALIDAD

La adjudicación de las obras y/o servicios relacionados con las mismas, se realizará mediante criterios
de justicia basados en decisiones objetivas y ecuánimes, sin dejarse influir por prejuicios o intereses que
deriven en beneficiar únicamente a ima de las partes.

HONRADEZ

Se garantizará una justa prestación para las partes involucradas.

V
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TRANSPARENCIA

Se respetará escrupulosamente en la adjudicación de las obras, y los procedimientos establecidos en el
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, y su Reglamento.

FUNDAMENTACION

Es por ello por lo que, la Dirección df Obii^ Públicas y Desarrollo Urbano propone Adjudicar por
el procedimiento de Invitación Res^iigída los.coñtratbs p^ ejecutar las obras acogiéndose a lo
establecido en los artículo^ 12^1 fracción I,T2J5 primer ¡lánafo, 12.33 fracción n del
Libro Décimo Segunáb,dél Cód^o Administrativo del Espadó de México, 38-primer párrafo, 70
primer párrafo,^71,86 y 87 de sii Reglamento, que para mejor proveer se inserta a su letra:
Es por ello por lo qué, la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano proponé Adjudicar por
el procedimiento de Invitación Restringida los contratos para ejecuto las^ obfe acogiéndose a lo
establecid9 en los artículos 12.21 fiacción 1,12.25 primer páirafo, 1233 y "¿34 fracción n del
Libro Décimo S^uñdo del Código Administrativo del Estado dé México, 38 primer páirafo, 70
primer párrafo, 71,86 y 87 de su Reglamento, que para mejor proveer se inserta a su lelrá:

"Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para Ja
ejecución^ de obra pública o servicios relacionados con la misma mediante las excepciones al
proce^niiertío de licitación siguientes: '\ ;

I. IñvhádónrestHñeida:

!' - • . \ ^
"Artículo 12.25.- Las cbnvocaídriasDÚblicas que podrán referirse a unáomas obrásj^blicai. o servicios
relacionados con las mismas, se publicarán atando menos en uno de los diarios de mcQfor circulación en
la capital del Estado y en uno de los diarios de mc^or circulación nacional; asi como a través de ios_
rñedibs'^léctrómcos que para tal efecto disponga la Contraloría y contendrán: f ̂, ' V- "'

"Artículo'1233.-Las dependencias, entidades y ayuntamientos, bego su responsabilidad, pÓdfáñóelebrar
contratos a tfávéside las modtilidadés de irivUadóñ réstrinsiday adjudicación directa.

El acreditarnierito de los criterios mencionados y lajustificación para el g'ercicio de la opción^-deberán
hacerse coñst^ nrtédiante acuerdo del titular de la dependencia o entidad convocante ódelcaSildo.

En todo caso se'invitará p adjitdicará de manera directa a personas que cüentéh con capacidad de
respuesta inmediata, "así como con los recursos técnicos, financieros y ¿kmds^que Sean'necesarios, de
acuerdo con las caracteristicás, cómplejidady magnitud de jos treájajos'á ejecutar. • ' '

El titular de la dependencia ó entidad autorizada pór la 'Secretaria ickí Ramo dé la contratación de los
trabajos, dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes, emiará aJa'Contraloria un informe
relativo a los contratosformalizados durante el mes calendario inmediato anterior.

Tendrán la misma obligación los (untamientos que contraten obra pública o servicios relacionados con
la misma, con cargo total o parcial a recursos estatales.

Elprpcédimiffh^^ restriñgidá se désítírólliuá en tos términoLde la jÍcitd<:ióhSúbíiccf á
nwtM3í*h/*SÁn Aa

"Artículo 12.34.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán contratar obrapública o servicios
relacionados con la misma, mediante elprocedimiento de iniiíáciiínrÁñiáéidi cuando:
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U^'L^qbriis'0sa^ifiósaÍMntráíar,Mr¿^^
dél'GóbióTib ddÉÉadóddáen^o.cónésbo^

Reglamento

"Artículo 38.- Eñ 'una c' oñvbdatóña ̂ú po^áh licitar jüiá o mái'ób'rak^^blicaÁ o servicios."

"Articulo 70.- Las dependencias, entidades y ayirntanientos podrán contratar obra pública o servicios
mediante los procedimientos de ihviiációñ re^ngida o adjudicación'directa mando éstos no rebaséA
los montos e^áblecidos éñelPresuQuexio de F.f^nf¡ del Gobierno del Estádo de Méxic3.

"Articulo 7L--L^ personas qiie pcúiicipen en procesos de contratación por in^dciód resírínsldaTo
amsñadéh dirádík déberák atarjnscritas previamente en el cóiáltKO. dé cóníratisíás d'e obfa pública
que opérala Secre.íaríadel Ramo." .
"Articulo 86.- En Junción de las características de los trabajós"^a realizar y a sus 'requerimientos de
ejecución, las dependencias, entidades o ayuntamientos determinarán las características;dé experiencia,
capacidad.técnica y solvencia que deben reunir las personas que se invitarán al procedimiento de
adjudicációrC / ' .,'" %
¿y dependencias, entidades y miiitíáméiítmJdétaonaráá de!cóñir^sta\:quenpf^^^ ^
^Secretaría del Ramo, a. aiíúido tnénós ti^ DÓsdhas dué serán ihvitddas- a presentár próDiiesias:
asimismo, formularán los oficios de invitación que contendrán: \

'  ̂7.- Elprocedimiento de inrííadón resíríiíélda s^uiirá los mismos pasos que el dé íiríta'ciéü
pública'salvo la publicación de la convocatoria, ndsma que se sustituyepor la invitación señalada en el
artículo anterior."

Valorados los aspectos legales y en concordancia con lo establecido en el artículo 58 del Presupuesto
de Egresos del ̂ biemo, del Estado de México, para el Ejercicio Fiscal 2024, resulta convemente
establecer 1^ modalidades de ejecución para cada tma de las 22 obras a contratar, con el propósito de
que el Comité Iñ^erao de Obra Pública autorice las Invitaciones Restringidas para la conírátáción y
ejecucióndé las obras públicas, en apego a los montos máximos según lo siguiente:

'.EUjENTrpEFir^ANcrÁMIENTO ' ̂ ^ .

1
FONDO DÉ APÓRTACÍotós PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUídCIPAÉ DÉ-
LAS DEMARCACIONES TERmORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (F^SMUÍ^ 2024 ' $162,582,324.90

2

RENDIMIENTOS FD^ÁNCIErÓS , DEL FONDO DE ,APÓRTÁdókEÉ\PARA LA
INFRAESTRUCTURA ' • SOCIAL" ' MUNICIPAL" :DÉ -. LAS--. rbÉMARCACÍONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (jiUS\kjÑ) 2024. '

$ 3,100,000.00

3 FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTÓ MUNICIPÁL"(FEF0M) 2024 $ 24,579,839.44

4

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN)
2024

$ 3,000,000.00

5 PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO $ 7,000,000.00

1  ̂ ; tpr^PRbCW^ÁÁPWAtDE ^^00^2,164^
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Inversión fotol autorizada

pora obrapúbJíca o servicios
réíaciohádós con Id; mismo, por
cada una de Tqs dependencias

y enticlade; públicas
(milef dé pesos).

Monto mmumo de

Monto máximo total I «^a obrqque podrá
adjudicarsede cada obra que . "

podrán adjudicarse «"ed'ante invitación
directamente (miles «rtrmg.da;» cuando

menos tres
dé pesos)

contratistas (miles de

Monto máximo efe

cada servicio

relacionado con obra;

público que podrá

ádjiicfícarse

directamente

(miles de peso,s)

QUE TRAHSrOBUAH

Monto máximo total
de c/ servido

reladonado con obra
pública que podrá

adjudicarse
mediante invitddón

restringida á cuando

menos tres

contratistas

(miles de peses)
MAYOR DE HASTA

0.0 15,000.0 226.0 2,006.0 111.0 1,559.0

15,000.0 30,000.0 278.0 2,226.0 . 142.0 1,670.0
30,000.0 50,000.0 336.0 2,562.0 168.0 2,006.0

50,000.0 100,000.0 389.0 3,119.0 194.0 2336.0

100,000.0 150,000.0 446.0 3,675.0 226.0 2.783.0
150,000.0 250,;000.0. 5O4.0 4;Z32.0 252.0 3,339.0

250,000.0 300,000.0 614.0 4,904.0 305.0 3,675.0
350,000.0 667.0 5,345.0 336.0 4,006.0

Por lo tanto, el rango que le corresponde a nuestro municipio es de 150,000 a 250,000 (miles
de pesos), que establece un rango máximo para adjudicación directa para obra hasta un impnrtP!
de $504 (miles de pesos) antes de EVA., invitacién restnngída (a cuando menos tres
cbñtrátistasj.pára dbirá hasta por tiri. importe de $4,232 (miles de pesos) antes de I.V^J
adjudicación directa para servicios hasta un importe de $252 (miles de pesos) antes de I.V.A.,
invitación restringida (a cuando menos tres contratistas) para servicios hasta por un importe de
$3,339 (miles de pesos) antes de I.V.A.

Por lo ánterior, la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a través del Estudio
que fundamenta la excepción a la Licitación Pública, solicita al Comité Interno de Obra
Pública apruebe la modalidad de contratación por Invitación Restringida de las 22 obras,
relacionadas en la introducción, y que integran parte del Programa Anual de Obra 2024,
considerando que ninguna rebasa el importe de los 4 millones 232 mil pesos antes de LV.A.
para las Invitaciones Restringidas (o en aquellas que van en conjunto) en la tabla del
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para el Ejercicio Fiscal 2024, de
acuerdo al siguiente cuadro en el que se indican las obras y a las personas físicas y morales
propuestas a invitar.

Con ello concluye la exposición del C. Mauricio Reyes Vázquez, Director de Obras Públicas
y Desarrollo Urbano.

En seguida, la Presidenta del Comité Interno de Obra Pública preguntó al quorum, si algún
miembro tiene dudas o comentarios a lo expuesto por el Director de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano.

Toda vez que no existen comentarios por los integrantes del Comité Interno de Obra Pública,
solicitó a los miembros con derecho a voto procedan a emitirlo, por lo que el Secretario
Ejecutivo maniñesta que el punto ha sido aprobado por unanimidad, de lo cual se desprenden
los siguientes:

V

.s
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PUNTOS DE ACUERDO

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12.19 fracción 11 del Libro

Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México 23

fracción II y 25 fracciones VH y Vm de su Reglamento, el Comité Interno

de Obra Pública del municipio San José,del Rincón aprueba el dictamen de
procedencia de excepción a^ la licitación pública, para Adjudicar por
Invitaciones Restringidas los cóntrátosíde las 22 obras conforme a lo
siguiente:

FONDO ESTATE DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (EEFOM) 2024

1
FEFOM

1.03

Construcción de pavimentación del
caminó principal entre el km OfOOO y el
km 0+185.05 en la localidad de El Salto

La Venta, San José del Rincón.

El Salto La Venta $1,200,000.00

\  ̂ ^ ^

C. MIGUEL ÁNGEL

28-oct-24

al

21-nov-24

2
FEFOM

4.11

Construcción de pavimentación hacia el
centro de la localidad entre el km O^OÓ
y el km (H-257.16 en Baitio La Loma
Concepción del Monte, San José del
RíncóiL

Barrio La Loma

Concepción del
Monte

$1,000,000.00

CRUZ LUCIANO

SERVIESTRUCT,
SA.DEC.V.

CONSULTORES Y -

CONSTRUCTORES

dagalo,'."T-
SA. DE C.V,

28-oct-24

al

21-nov-24

3
FEFOM ,

4.12

Cóástnicción de pavimentación hacia el
"centro de la localidad entre el km 0+000

y;el-.km 0+154.29 ,en Barrio San
Bahibló,' Guarda La Lagunita, San José
del Rincón.

Barrio San Bartolo

Guarda La

Lagunita
$1,000,000.00

28-oct-24

al

21-nov-24

A
FEFOM

Construcción de pavimentación hacia el
tanque de^ agua potable entre el km
0+000 y el km p+í69.72 en la localidad
de Guadalupe' Cinco, San José del
Rincón. " ■■

Guadalupe Chico $1,100,000.00

■  ' '
28-oct-24

al

21-nov-24
1.06 •- ' SHD

"COÑSTRÚCaONES,
S.A. DE C.V.

5
FEFOM

4.06

Construcción de pavimentación hacia el,
Huizache entre el km (H893.83 y el km
1+022.41 en la localidad de" Barrio

Rachivati, San José del Rincón.

^Barrio Rachivati .$i,ooo;ooo.oo

SERVICIOS

INTEGRALES PARA

LA

CONSTRUCCIÓN
PAEZ, S.A. DE C.V.

28-oct-24

al21-nov-2^

6
FEFOM

4.07

Construcción de pavimentación hacia la
primaria "Guillermo Prieto" entre el km
0+000 y el km 0+154.30 en la localidad
de Buenavista C^a Blanca, San José
del Rincón.

Buenavista Casa

Blanca
$1,000,000.00

C.JUAN JOSÉ
mPÓLITO

VELÁZQUEZ
28-oct-24

21-nov-24

>

COMITÉ INTERNO DE OBRA PÚBLICA
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

www.saniosedelrincon.qob.mx



SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024

■'2024. Aflo del Biceníenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México'

ACCIONES
QUE TRAUSFOBUAN

7
FEFOM

1.07

Construcción de pavimentación hacía el
centro de la localidad entre el km (HOOO
y el km (H-169.72 en la localidad de La
Puerta San Miguel del Centro, San José
del Rincón.

La Puerta San
Miguel del Centro $1,100,000.00

C. JUAN JOSÉ
HIPÓLITO

VELÁZQUEZ

SERVIESTR.UCT,
S.A. DE C.V.

s

GLC PROYECTOS Y
. CONSTRUCCIONES,

v/SA. DE C.y.

>1. ..

30-oct-24
al

22-mov-24

8
FEFOM

4.01

Construcción de pavimentación entre el
km 0+000 y el km 0+140163 en la
localidad de La Cuadrilla San íyliguel
del Centro, SanJósé del Rincón.

La Cúádrilla San
Miguel del Centro $1,168,064.22

30-oct-24
al

22-nov-24

9
FEFOM

4.09

Construcción de' pavimentación hacia el
panteón entre él km O+OÓO y el km
0+154.30 eii la localidad de Guarda la
Lagunita el ^ Potrero, San José del
Rincón.

Guarda la Lagunita
el Potrero $1,000.000.00

30-oct-24
al

22-nov-24

10
FEFOM

4.10

Construcdón de pavimentación hacia
El Potrero entre el km 0+000 y el km
O+154.30 en la localidad de Barrio La
Mesa La Lagunita, San José del Rincón.

Barrio La Mesa
La Lagunita $1,000,000.00

30-cct-24
al

22-nov-24

11
FEFOM

1.04

Construcción de barda perimetral para
sistema de bombeo de agua potable en
la localidad de Providencia Ejido El
Depósito, San José del Rincón.

Providencia Ejido
El Depósito $900,000.00

CONSULTÓRESY
CONSTRUCTORES

DAGALb,
SA. DE C.V.

C. MIGUEL ANGEL
CRUZ LUCIANO'

CONSIRUCaONES
REAL OBRAJE,-":.

S.A.DEC.V;

30-oct-24
al

22-nov-24

12
FEFOM

4.05

Construcción de puente peatonal y
vehicular en la localidad de Barrio
Santa Ana Pueblo Nuevo, San José del
Rincón.

Barrio Santa Aria
Pueblo Nuevo $821,855.50

30-oct-24
al

22-nov-24

13
FEFOM

1.01

Construcción de pavimentación a un
co's^o;^del panteón municipal entre el
km 0+000. y el km (H-I85.05 en la
localid^ dé José del Rincón
Centró, San José del Rincón.

San José del
Rincón Centro $1,200,000.00

' ' " ' 1

GLC PROYECTOS Y
CONSIRUCaONES,

•:SÁ. DE C.V.

■  SERVICIOS
INTEGRALES PARA

LA
CONSTRUCCIÓN

PAEZ, S.A. DE C.V.

C.JUAN JOSÉ
HIPÓLITO

VELÁZQUEZ

26-nov-24
al

12-dic-24

14
FEFOM

1.05

Construcción'.:"de; pavimentación del
camino principal entre el km OfÓOO y el
km 0+165 én la íoc^dad de Perica
Pueblo Nuevo, San José del jüritón.

Fábrica Pueblo
r' Nuevo $1,100,000.00

26-nov-24
al

12-dic-24

15
FEFOM

4.02

Construcción de pavimentación h^ia el
centro de la localidad entre el km Ó+ÓÓO
y el km 0+169.72 en la localidad de
Guadalupe Buenavista, San José del
Rincón.

s  ' • '

Guadalupe
Buenavista $1,100,000.00

26-nov-2^
I2-dic-24

16
FEFOM

4.04

Construcción de pavimentación en
camino secundario hacia la iglesia el
km 0+000 y el 0+212.16 en la localidad
de Barrio Santa Juanita el Deposito, San
José del Rincón.

Barrio Santa
Juanita el Deposito $1,100,000.00

26-nov-2^
al

12-dic-24

COMITE INTERNO DE OBRA PÚBLICA
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QUE TSANSFORMAN

;'Nt.Gontról, ^ ^ Nómbrele;lá Obra?

Colonia

Benito Juárez
17

FEFOM

1.08

Construcción de pavimentoión a un
costado de la carretera hacia Santa Cruz

del Tejocote, entre el km (HOOO y km
0+169.72 en Colonia Balito Juárez,
San José del Rincón.

$1,100,000.00

EMPRESARIAL
MOLPER,

COMEROAUZADOR
A Y GRUPO
BIOMEDICAL
MÉXICO,

S.DER.L.DEC.V.

MARVELS CORP
ACOPINALCO,
SA. DE C.V.

C.ALFREDO

GARCÍA LÓPEZ

26-nov-24

al

I2-dic-24

18
FEFOM

1.09

Construcción de pavimen^ióh hacia el
tanque de agua~ potabl^ entre el km
O+OOO y elkin 0|+143.8Ó en Sanacoclíe'
Centro, San José deí Rincón:"^

' Sánacóché Céntro $931,935.78
2fríiov-24

al

12-dic-24

19
FEFOM

1.02

'■i-

Construcción dé pavimentación hacia el
p^teónrOTtré el km O+OOO y el km
O+205.74 en la localidad de Las Rosas,
San José del Rincón.

Las Rosas $1,200,000.00 MEDIO AMBIENTE
XOGfflC^LLI \
INMEDÍATÁ,
S.A. DE C.Vi

i

ESTUDIOS,^
PROYECTOS,'

CONSTRUCCIÓN Y
AGROIECNaDdA,

EPYCA SA.
DE C.V.

SHD;
CONSTRUCáÓNES,"'

SA. DE;C:V: .

'i' y , • ' .

26-nov-24
al /

12-díc-24 1

20
FEFOM

4.03

Cónstíncción de pavimentación con
dhección a Barrio Fimdereje entre el
km 0+650 y e! 0+819.73 en la localidad
de Ixima del Cedro El Deposito, San
José del Rincón.

\

Loma del Cedro
El Deposito $1,100,000.00

26-nov-24
al

I2.dic-24

21
FEFOM'

4.Ó8 ' .

' Construcción de pavimentación
pa^do la escuela primaría entre el km
0+078 y km 0+232.30 ra la localidad de
B^6 . la Magdalena S^ Juan Palo
Seco,-San José del Rincón.

Barrio la
Magdalena

San Juan Palo Seco
$1,000,000.00

26-nov-24
al

I2-dic-24

22
FEFOM

3.01

Constmccióñ; de "Alumbrado Público,
en la Ávemdá Paseo M^posa Monarca
entré el -Im' 2^00 y 2+986.00 en la
localidad de San José del Rincón.

San José del
Rincón Centro $2,457,983.94

INGENIERÍA ^
vÁPCPÉ,

.SA-DEC.V. ■
•l' í- ■< 'l''t

•  ,C. FERNANDO
- V" RAMÍREZ
• ; :HE^ÁNDEZ

!  • SEHSA
CONTRATISTAS

ESPECIALIZADOS
DE MÉXICO
S.A. DE C.V.

26-nov-24
al

12-dic-24

Segundo. £I Comité Interno de Obra Pública del municipio San José del Rincón, acuerda la
fírma por duplicado del dictamen por la Presidenta Municipal Constitucional y los
miembros con voto del Comité; así como su entrega a la Dirección de Obras Públicas
y Desarrollo Urbano, como área ejecutora.

Sustanciado el punto número 3 del orden del día, la Presidenta del Comité Interno de Obra Pública dio
lectura del punto número 4.
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PUNTO 4

CtÁÜSÜRA DE U SESIÓN.

Agotados todos los puntos del orden del día, la Presidenta del Comité Interno de Obra Pública
declara formalmente clausurada la 14® Décima Cuarta Sesión Ordinaria del mismo, siendo las
dieciséis horas con veintinueve minutos, deludía de octubre de dos mi! veinticuatro,
firmando el mismo día el Acta, al calce y margen los qué en.ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, en apego a lo estabecido en el artículo 25 fracción ÍX del Reglamento del Libro
Décimo Segundo del Código Administrativo del.Estado.4e México.

LOS EVTEGI^gXES^EL COMITÉ INTERNO DÉ OBRA PÚBLICA
I bÍ L^MüNItmO SAN JOSÉ DEL Rm

PERIODO 2022-2024

&

CCiOMB
Vi

I  l Ah • C I M 4 »

4^

c.C.ANAMARMVÁZQÜÉZ'CARM0ÑA
PRESIDENTA MUNlSMtí^ÉÓlsísfMSSoNAL
Y PRESIDENTA DEL COMlUÍn^NO

.. DE OBRA PÚBLICA

JÉM^ABÚÍAjáoLDAN GARDUÑO
\/WsDRERA'ICiUNICIPÁL y
"wcaÍúeC'üoSíijé

'OBRA.

m cr
"rr,

"i

C. SANDRA CRUZ MONTIEL
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN,

: y^PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN V
• Y Vocal del comité interno de obra púb'lioa áHwo k

^  - -DV};- -1 ' /'Vi
ItiníEGI^^^iCjQítÉVC^

<0-
^'S

•i "i -

5:

DIRECTOR DE AIJ^MINISTRÁCION^^^-
secretario mECUTITO'DEL j

COMITÉ INTERNd DErOBRAPÜBLICA

C. MARLEM JAWR GONZÁLEZ
DIRECTORA DE DEsAiÍRÓLLO SOCIAL

Y SECRETARIA TÉófocADEL
COMITÉ MI^NÓjíÉbfi^^LICA
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i\ 'o- \

■z- i
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o \

UIW

DIRECTOR

^  CARBUHERNAPÍDEZ
OBRAS PÍJBEÍCA*^S^Y' ̂ >' TITULAR DE LA COT^EJERÍA JURÍDICA'

\ C.... ,

YPO

DESAjRROLLO URB^O;y*f ̂ - É INVITADA PERMANENTE , 1
NTE DEL COMITÉ IÑTBWSrp ^^^otíftCOMITÉ INTERNO DE OBRA; P^LÍCÁ^^''^^^^ i
jyáos^vúm^ ■ ■ i.—

I DESARROLLO^BAIj^-

V
\ Jí5»2£ÍEDscrv lía •. •> m :

»MS • Oí
r ,.. .

—^ ^

JAlVniJLíBTH ILMREZ TÉRÁN
TITULAR DE LA CONT[^&RÍAj,MUMC

E INVrrADAPÉRMANám ;
DEL COMITÉ INTEÍmO DE OBRA PUBLICA

La presente hoja de firmas pertenece al Acta 19 de la 14' pécima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Interno de Obra
Pública, celebrada el dos de octubre de dos mil veinticuatro.

•r''-
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